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CONDICIONES PARTICLILARES DEL SECURO
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Número de póliza; 20682 000068 01m0005840

r),\ r'()s r) r'0)f .{tx)R/,\sF.(it lt.\t)0:
Nombre y Apellidos: MARTA HERMIDA MATEO

DlilAlE: 03933790P F.Nacimiento: l7ll2l1S95

Domicilior CL CA"IALINA DE |ALACIOS, 0006

Poblacióo: ESQUMAS

SITUACIÓN ,'ROIESIONAL: Fur(¡oÍ¡rio: NO Auró0omor NO

Porccntajc Cuota Asegurada : 50,00 %

\úmero de oficin¡: ó8

Sexo: M Teléfono:608012712

C.Post¡l: 45221

Provincia: TO[,Ef)O

Cüeal{ A¡en. Temporáll NO Curnts Ajem l¡¡delinido: Sl Otms: NO

lmportc Cuota Asegurada Mensu¡l: 150,83 €

l),\ I (}\ I)I1l. PRtl\'l \\l():
flrtidrd Prcst¡mistá: EtIROCAJA RIIRAL

Crpilrl hici¡l Solicit¡do: 164.000,00 €

Fe.he Formrliza(ión P.óstrmo: l5/01/2020

Cuota Ordinsria Mensu¡l lnici¡l dd PrÉstámo: .101.66 €

T¡po d. Pr&trmo: HIK)TECARIO

N'dc Erp€dicntcd. Pr¿stsmo: 3081006845341803475¡

Fcchx Velrcimicnto PrÉst mo: |5/ILAMg

Dúr¡c¡ór Pr{§t¡mo (m$$} : J59

['€cha de Vencimientot lsnln025
Cárenci¡ ln¡ciali 60 dlas

Prestación márima: 12 pagos cofls€cutivos o i6 pagos altemos en total
Cápital Máximo: 1.800€

Carenci¡ hicisli 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los que la
Iacapacidad Temporal s€ deba a ur accidente no se aplic¿Já ca¡encia inicial
dg,rrra
PrestacióD máxima: 12 pagos conscculiros o 36 pagos altcmos cn tolal.
Capital Már¡mo; 1.800€

C¡rc¡ci¡ ldcirt 30 días por e¡rfe¡medad. EÍ los supr¡estos en los que la
hospitalización se d€bs a m accidente no se aplicará ca¡'encia inicial alguna
Pre¡t¡ció¡ má¡im¡: 12 pagos consecúivos o 36 pagos altenos en total,
Capilsl Máx¡mo: 1.800€

PRIMA ÚN|CA DEL SEGtiRq: El prcsente segurc se cont¡dto por un periodo ¡nicidl de 5 oños o conlat d¿sde IüÍecha.l¿ efecto del ,flismo,

transcutitlo tlicho pe odo el qsegarudo pod.d ¡ettotat los cob¿ aras objelo.lel p¡esente corrlrato, cod periodicidad mensual hasta que ocurro
alguna de las circunslÍncias que se .lelallah e el aparrado 9 de las prerenles Condiciones Particulares.

Prima del Seguro Prima Periodo ( llnsoaci(, Ltr.\ Impucsto
sobre Primas

Impoúc Rocibo

I otal : I .2{tR.42 € 1.82 € 12.50€

llenelici¡rir)\

El fomadorrAsegurado dsslgna con carácter ¡revoc¡blo: EUROCAJA RURAL

('urntlr Bi¡n(ari¡ drl I r»natlor prra cl prgo rlc l¡ l'ri¡nr

8S563081006847332722 1515

N' DE ARCHIVO

A00010700000671 10ñ

ffi l lrilllllll llllllllll lll ll lllll ill

t).\ I os I)t.1. st.(;t Ro:
Fc.ha Efecto: l5/01,Q020

Drsempleo:'liabajado¡es por cuenta ajena con contralo
indefinido de duració¡ superior o igrala6 meses con jomada

laboral igual o sup€rior a 25 horas semanales. Excepto
Funcionarios Públicos.

lncapacidad lemporel: Trabajadores por cüent¿ propia
(autónomos)- trahajadores por cueflta ajena con un contrato
laboral temporal, tratlajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la

Bararitfa de Pérdida Involunta¡ia dc Empleo y funciona¡ios
públicos,

Hospit¡lización: Aquellos Tomadores/As€gufados que en el
mooento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de

relación laboml. nipor cuenta propiani por cu€nta ajena.

0.25 € 1.282.99 €
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CUESTIONARIO DE SALUO:

El asegurado declara que se encuentra en buen estado de salud, s¡n sintomas de enfemedad y que no padece entermedad alguna de carác1er evolutivo.

Y para que asi conste, lima la presente declaración de estado de salud, en l\¡adrid a 15 de Enero de 2020

EL ASEGURADO
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ñ RTNERS
CONDICIONE,S PARTICULARES DEL SECURO

SEGfIRO DE PROTECCION DE PAGOS

so JwnjD. : r. l& 11 úúid ltlFür
M¿Dj^DOR: JiUtL&ArA RURA1 NArr)aflóN.¡¡B¿n d: ¡idrsrs@r ViErl¡$ s l..cñdEililEñc/,r.Jrc0.:-trs rol[l! ltsP¡Ji^r

DEFI\I(]IONES PREYIAS
tl¡illDAD ASUGITRAI)ORA| CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de
Entidades aseguradoras por Ordcn Ministcrial dc 13 de Scptiembre
de 1978 con el número C-559 con domicilio social en Carrera de

Sa¡ Jerónimo 21,280¡4 Madrid, es quien asume la cobertura de los
riesgos objeto de este sontmlo y gara¡tiza el pago de ias prestaciones
que correspondan con arreglo a las cordiciones del mismo. El control
de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. S.A.
corresponde al M¡nisterio de Economia- lndustria y Competitividad del
Estado Espa.ñol, a través de la l)irección Geúeral de Següros y |ondos de
Pensioncs.

TOI'IADORIASEGtIRADO: El Tomador/Asegurado será la persona
que aparece designado en la páBina primera de las presentes co¡diciones
particulares.
BENEFICI.{RIO DEL SEGITRO: El Tomador/As€gurado desig¡a
Beneflcia¡io con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIIIIIEI{TO HOSPIIALARIO: Se entend€rá por
establecimicnto hospitatario cualquier hospital, clínica o sanatorio. tanto
público como privado, que disponga de la inliaestructura necesaria
para diagnostica¡ y realizar tratamicntos tcraÉuticos por facultativos
legalmentg autorizados para el ejercicio de su profesión. A los cfectos
de esta cobertura no se sonsiderará como hospital- clínica o sanatorio las

siguicntes instituciones:

" Clínicas para el tratarnicnto de enfe¡medades mentales o cuyo
principal objetivo sea el tratamicnto de enfermedades psico¡ógicas

o psiqujáfticas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y centros pa¡aei trat¿rmiento

dc drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamicntos naturalgs. termales. masajes, estétiqos,

adelgazamiento u otros tratafi ientos similares.
- Dicho estab¡ecimiento deb€ estar atendido por un médico las 24

horas dcl día.
- A los efectos dc cste Seguro no se considera¡ hospitales:
- Clinicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo

principal objctivo sca cl tralarniento de enf¡rmedades psiquiátricas.
- Residencia-s de ancianos, asilos. ccntros de díq casas de reposo

y centros pa¡a el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o
neuróticos.

- Clinicas para tratamienlos natu.ales. termales. masajes. estéticos u

otros tralamientos sjmilares. centros de salud balnearios.
I. R"EQ[]ISITOS DE CONTIL\TACIÓN
§ólo podrán contrat¡r la prescnte Pól¡z¡ de Seguro las personas
ñsicas que reúran las siguirntes (ondicionrs:

l) §cr titülares de un prést¡mo hipotecario, formalizado con
ETiROCAJA RT]RAI,.

2) Haberse adherido a l¿ pól¡za mediant€ la lirm¡ de las
Condiciones Particularcs.

3) Haber pagado la prima única.
4) Qüe la edad del Tomador/Ascgurado esté comprendida

entre los 18 y los 60 años en la fecha de €fecto.
5) Encontrarse en estado de buers salud, sin slntoms dÉ

eofermedad, y no padecer ninguna enfermed¡d de carácler
evolutivo ni €star, en la Fecha de Efecto del Següro, cn
situación de lncapacidad Teñpor¡|, tal y conro ésta queda
definida en las prescotes Condiciooes Part¡culare§.

6) Cotizar a la Scguridad Social o estar en siluación d€

alta en mutualid¡d, montepío o inst¡tución análoga que la
legislación determine,

7) Adcmás par¡ la cob.rtura d. Desempl€o:
8) No conocer, o est¿r €n situarión de conocer que se va ¡

producir la cxtinsiór osuspensión desu relación laboral por
cualquiera de l¡s causas que d¡rían derecho a la prestación
de Desempleo en base a est¡ pólira.

9) Además para la cobertura del riesgo de Incapacidad
'lemporal y Hospit¡liza.ión: No p¡d€cer nirguna
enfermedad de carácter evolutivo.

2. ST:MA ASEGT]RADA
l,a Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del p¡éstamo vinculado a esta Éliza de seguro quc, cn
cl momento de producirse el siniestro. esluviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forma¡ pa¡te de la suma asegurada de la presente
póliza los int€reses remuneratorios. con exclusió¡, por la¡to, de los
inlerescs de demora \ de cualesquiera otros gastos. comisioncs o pilgoJ
qug debiera haccr el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado
en el contrato de préstamo vi¡culado a esta Póliza.

El importe de la súma asegurada no será superior, €n n¡ngún caso, ¡l
¡mporte máriño de 1,800 €.
En caso de que se produjera uÍa novación dcl préstamo que
conllevara el incremento del capital prestado, supondrá la anulacién
de la presente pol¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora
proccderá a la devolución de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya realirádo amortiz{ciones
partiqles del prést¡mo, la EÍt¡dád 

^§eguradora 
procederá a adccuar

la suma ¡segurada de corforrñidad con lo establecido en el ap¿rtado
8 dc las presentes Condic¡or¡es Particular€s.
3. PERIODO DE ('ARENCIA
3.I.INICTAL
. Pára la gar¿ntía de Pérdida lnrolunl{ria de Empleo se cst¡bl€ce

un periodo de carencia inicial de 60 días naturales, a contsr
desde la fech¡¡ de efecto del seguro. A €fectos de comprobsr que
eri el momento del acaecimiento del siniestro ha trarscurr¡do
el periodo de carencia inicial, se entendrrá que la situación de
desempleo se produce en la fecha en que se produzca la extin(ión
o suspensióÍ de la rel¡c¡ón laboral por las sausas señaladas en
esta pólir¿a, y además sea acreditado por el Serl'¡cio Públ¡co de
Empleo Estatal u organismo público que lo sustituya,

. Para la g¿rantla de Incspacidad Temporal se eslable(e un
periodo de carenc¡a ¡n¡cial de 30 di¡s natur¡les, a cont¡r desde
la fech¡ de efecto del scguro. 

^ 
efectos de comprobar que

er cl momento d€l acascimiento del siniestro ha transcurrido
el p€riodo de careÍcia inicial, se entenderá qu€ l¿ i¡tuación
de lncapacidad temporal se produce en la fech¡ en h
que h enfermedad causante de l¿ lncapsc¡dad hubicra sido
diagnosticada por facultat¡vos de l¡ Seguridad Social, Nlutua o
lnstitucién aráloga o médico o Iacultativo autorizado y así lo
rstiliqucn los servicios méd¡cos del asegurador si se considerase
nec€sqrio. En los supucstos en los que la lncapacidad Temporal
se dcba a un accidente no se aplicará car€ncia inicial algune.

. Para la garantía dÉ Hospitalizsc¡ón se erteblece un periodo de
carcncia inicial d€ 30 d¡as naturales a coÍtar desde la fccha de
cfecto del §eguro, A efcctos dc comprobar que en cl momento
de {c¡ec¡mierto del siniestro ha transcurrido el per¡odo de
carerci¡ iricial, se elltenderá que la situación de Hospitsliz¡ción
se produce en la fecha que ap¿rezc¡ corsignsda en el iÍforñe dc
ingreso en el correspondiente establccimicdto hospitalario en el
que el I omador/Asegurado se cncuel|tre ingresado.

J.2. I,N'TRO DOS SINTESTROS
En el supucsto de producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvolunt¡ris
de Empleo subsiguientes a una situación antcr¡or dc Pérdid¡
lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a indemrizac¡ón por p¡rte
de Esta póliza, s€ procederá al pago de tuevas prestacior¡es si el
Tomador/Asegurado h¡ estado vin.ulado de forma activa a una
nucva rflación labor¡l como trabajador por cuenta ajena por un
período mínimo de I80 dlas naturales iíitterrumpidos y haya
superado el per¡odo de prueba establecido correspondiente a su nuev{
rehción laboral, En c.so coñtrario no se pagará cantid¿d algun{.
Iln el supuesto de producirre Inc{pac¡dades Tcmporales
subsiguientes a una anterior Incapacidad Temporal que dio
lugar a indemnización por p{rte dc csta póliza, la aseguradom
procederá nuevamente al pago de prestaciones transcurridos 180
dlas naturales, ininterrumpidos en situación de alta en el régimen
correspondiente, desde el lin de la últim¿ ¡ncapscid¿d tcmporal
siempre quc la enfermedad causante see la misma qus originó la
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CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGTIRO
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

^RTNri*i 
Da sFGr,R6 y Rra*rir;Ros s^ dh';r!ú § crlu J. sü r.dñim tet¡ vrd¡d lrlF..

fDrA(roNq.ndtrJclnMv¡sh.v'Etrh s r. . úf dññ,q¡,o 4 w¿rrú. ¡ 4r1xÉ lor ln¡) l,lsl,^Ñ^) crn¡ | Pfr ¿ñb Pi)I1n

lncapacidad que dio lugar a la indemnizsc¡ón por part€ de esta
póliza. Cuando la lncrpac¡dad Temporal Subsigu¡onte se dcba a
una enfermedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamente al
pago d0 prestaciones cu¿ndo hayan tr¿nscürrido 30 dlss naturalcs
¡ninterrumpidos en s¡tuación de slta en cl régimen correspondiente,
desde el fin de la última ¡ncapac¡dad temporal.
Er cl supuesto de producirse lncapacidadcs Tcmporales
subsiguientes debidas ¡ c¡usas accidentales no habrá p€riodo de
carencie.
En el supuesto de produc¡rsc Ilospltaliaciones subsigu¡cntes s
una ant€rior a la Hospitalización que dio lugar a indemnización
por part€ de esta pólizq, la as€gurador¿ procederá al p¿go de
prestaciones trsnscurridos 180 días natursles ininterrump¡dos, §i

encontrarse en situación de Hospitalización tal y como se describe
en la presentc pól¡z¡, desde cl fin del últ¡mo alta ho¡p¡talaria por
la cüal c! asegurado hub¡cso est¡do perc¡b¡cndo la correspondiente
pr€§tación siempre que la enfermedad causante §€a la misma que
originó la Hospiaalización qu€ dio lugar I la irdemnización por parte
de esta ñliza. Cuando la llospital¡záción Subsiguierte se dehs a
una cnfcrmcdad distirta lá sseguradoru procederá nuevamente al
pago de prestacio[es cuando ha,van transcurrido 30 días naturalcs
ininterrumpidos sin encontrarse er situacién de Hospitalizáción,
Jln el supuesto de producirse llospitaliz¡cioncs subs¡guieítes d€b¡das
r causas accidentales no habrá periodo de carenci¡.
.I, DES(IRIPCION DE I,OS RIESGOS CTIBIERTOS
(NP PARINI-IRS I)FlSirctIROS Y REASEGIIROS. S.4.. garantiza en

l¡s término. previrtos en esta Pól¡zil los ric5gos que a conlinuación se

indican tenicndo cn cucnta la situación laboral del Tomador/Asegurado
en el mom€nto en el que se produzaa el siniestro
4,I. PI'RDIDA IN\'oI,I NTARIA t)I'I, I]MPI,t,]()
A los cfectos de la prescnte póliza la Pérdida Involuntaria del Empleo es

la situación en que se encuentran quiencs. pudicndo y quericndo tmbaiar
remuneradamente por cuenta ajen& pierdan su emplco o vca¡ reducida
sujomada de trabajo en un 507o y sean privados de su salario por causa

distinla de su voluntad. a exccpción de los luncionarios públicos, que:

a) Llevar habaja¡do dura¡tc ó mcses continuos con un contrato laboml
de duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con
una jomada no iÍl¡rior ¿ 25 homs s€mariales cotizando en el
Régimcn Ccncral dc la Scguridad Social y estar registrado 9n el
Servicio Púhlico de Empleo Estatal. como totalmente descmplcado

]' buscando acrivamente un nuevo trabajo-
b) Estar recibiendo preshción públ¡ca por desempleo del Se.vicio

Público dc Empleo Estatal. (Descmpleo en su nivel oontributivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el nromenlo de incurrir en la situación de Desempleo,
el asegurado se encuentra cobra¡do una prestacióó pública derivada de

una incapacidadtemporal como consecuenciadccontingcncias comunes,
dicha prcstación se asimilará a efectos de esta gara¡tía" a la Prcstación
de l)esempleo en su nivel contributi!o.
].I.I. PRI]STACION POR PERDIDA INVOI,TINTARI{ DEI,
F,\IPI,EO
El As€gurador ¡bonará ¿l benelic¡ario la Suma Asegurada, por cada
periodo.ompleto de 30 dfas naturales consecutivos en s¡tuac¡ón dc
des€mpleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha
d€ süspersión o ert¡nción d€ la rclación laboral. De no permanecer los

J0 días consecutivos en s¡tusción de Pérd¡da ¡nvoluntaria del Empleo,
la Entidad Asegur¡dora no abonari cántidád ¡lguna,
La suma asegurada se abonará al Beneliciario designado en la
presente Póliza con el limite márimo de 12 p¡gos consecutivos o 36
pagos alternos en lotal ) siempre que dicha situación de desempleo
ocürra dürunte l¡ r¡ge¡cia del seguro, hay¿ trsrscurrido el periodo
de c¡rencia, y se produzca poralgun¡ de lss siguientes circunstancias:
Extinción de la Relacién Laboral:
a. F,n virtud de cxpediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b- Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual. ¡,siempre

que estas causas determinen la extinción del contrato dc trabaio.
c. Por despido improcedente o ¡ulo.
d. Por dcspido o extinción del conlralo basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por pa¡te del Asegurado únicanente en

los supuestos previstos en los a¡ticulos 40.1 (movilidad geoSráfica),

41.1 apafados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales cle l¡s
condiciones de trabaio). 45.1.n (por decisión dc la trabajadora quc sc

ve obligada a aba¡donar su puesto de trahaio en los casos de violencia
de género) ) 49. I j) {extinc¡ón por incumplimielto del empleador)
de¡ Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.2/2015 de 2-l de octubre).

f. En virtud dc rcsolución .judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concursal.

g. Suspensión de la Itelación t,aboral en virtud de expediente de

regulación de emplgo. resolución iudicial adoptada en el

scno dc un proccdimicnto concursaly se reduzca a l$mitad, almenos.
la.jornada de tmhaio por dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesa¡á en el momento en que

el Ascgurado reaaude una activ¡dad laboral remunerada" aún de manera
parcial en los térmiros descritos por la normativa laboral española.
4.I.2. E\CLT'§IO\ES PARA I-A CARA\TIA DE PERDID,\
INVOLT]N'TARI,\ DEL E|IIPLEO
No se considcrará quc esté en situación de Pérdid¿ Involunta¡ia del

Flmpleo al lbmador/Asegurado quc sc encuentre en cu¿lquicm de las

s¡guientes situaciones:
a) Cuando ha)a sido despedido v no reclame en tiempo y

forma oportunos contra la decis¡ón ernpres¡rial, salvo por
extinción de conlrato derivada de expcdicnte de regulación
de empleo o d€ d€§pido colectivo o basado en las causas
objetivas prcrist¡s en el srt¡culo 52 dcl Estatuto de los
Trabajadores (RD.L.2/2015 de 2J dc octubre).

b) Cuando su contr¿to de tr¡bajo s. ertinga por jubilación dcl
empresario cmpleador individual del Tomrdor/Asegurado
o por expiración del tiempo convenido )/o finalización de la
obra o servicio objeto delcontrato,

c) Los trabajadores fúos dc carácter discontinuo en los
períodos en que carczcar de ocupac¡ón €fecfiva.

d) Cuando, declárado improcedente o nulo el despido por
sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha
de reiricorporación al trabajo, no se ejerz¡ tal dcrecho por
parte del Tomsdor/Asegurado o no se haga uso, an su caso,
de las acciones previstas cí l¡ leg¡slación vigeÍte.

e) Cusndo no h¡yar solicitado €lre¡ngresoalpucato de trabsjo
en elcaso en que la opción ertre indemnización o readmisión
corre§pondicr¡ ¡l trabajador o se estuviera en excedencia y

vcncicra el periodo fijado p¡rá la misma.
f) l,a €xtinción del contrato laboral durantt el per¡odo de

prucba, l¿ jub¡lsción anticipada y el paro parcial con una
reduccién inferior al507o de su jornada lrboral, o cuando la
indemnizac¡ón por despido coosista er uÍa rent¡ tempor¡l
pag¡derq en momcnto dcl despido hasta la fecha er¡ la quc
cl arabajador acceda ¡ l¿ jub¡lación (prejubilación),

g) Si el Tomador/Asegurado tie[e derecho a percibir
un salario por part€ del emplcador, se exceptúan
de e§te §upuesto los complemcntos §alar¡ale§ pactados

colectivameÍle en los exp€d¡entes de suspensión del
contrato,

h) Los despidos cuys indeñnización sea menor del 507o de la
legalmente cstablecida.

i) Cuando el trabajador cesc roluntariamente su puesto de
trabajo.

j) Cuando ls extinción del contrato sea declarada procedentc
por scntencia firme, o siendo ¡sí notilicado al Tomador/
Asegurado por p¡rtc del empresario, este no haya
re.lamado en tiempo y forña debidos.

k) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel contrihutivo
de¡Sen'icio Público dE Empleo Estatal (cr adclante SEPE).

l) Si ls pr€stación de Dosempleo de nivel cont¡ibutivo dcl
SEPE se rec¡be en forme de pago único.

m) Cu¡ndo el Tomador/Asegurado se ¿coja voluntariam0ntc a
un Expediente de Regul¡ción de Umpleo.
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CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTI,CCION DE PAGOS
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n) Si la Relación L¡bo¡al del Toñ¡dqr/Assgurado lo fuera
corl una empresa propiedad del ámbito f¡mili¡r de éste
hostá €l segundo grado de consanguinidad o ¡linid¡d, a¡l
como en los casos en qüe el Asegurado o un famili¡r
s¡¡yo hasta el segundo grado de consanguinidad o el tercer
grado de alinidad fuera el administr¡dor de l¡ emprcsa; y
también s¡ el Tomador/Asegurado fuera socio con prescncia
o ¡epresentación directa en los érganos de ¿dministración
dc la Socied¡d.

,1.2. lN(IAPACIDAD TEIIPOR{L
A los ef¡ctos de Ia presente froliza se entenderá por Incapacidad Temporal
la alteración temporal (situación llsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Ascgurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado
para ejerce. temporalmente su actividad rcmuneradao profcsión habitual.
originada ajena a su voluntad.
Estariin asegurados liente al riesgo de incapacidad temporal el 'lbmador/

Asegurado que en el momcnto de incurir en dicha situación tuviera la
condición de autónomos (Trabaiadorcs por !ucota propia) que coticen
o no en un Régimen distinto al Régimen Gcnc¡al de la Seguridad
Social. trabajadores po¡ cuenla ajena con u¡ contralo laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajcna con un cofltrato laboral indellnido que

no estén cubiertos por la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
y lüncionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que

den lugar a Ia rclerida incapacidad tengan su origen u ocurran con
posterioridad a la Fecha de Efccto y sin perjuicio de lo establecido
respecto ai periodo de carencia.
El Asegurado. en el mom€nto de la contratación. debe encontrarse €n

buen cstado dc salud, sin sintoma de enf¡¡medad y no padecer ninguna
enfermedad de carii,rt€r cvolutivo ni ser titulares de una prestación
periódica o prestac¡ón por invalidez.
4.2.I. PRESTAOÓ\ POR I:{(:APA('IDAI) I'I.]MPOR4.I,
La Entidad Aseguradora abona¡á al Be¡eficiario la Suma Asegurada
por cada periodo complcto dc 30 días consecutivos en situación de
lncapacidad lemporal dcl Tomador/Asegurado y uDa vcz transcurrido el
periodo de carencia inicial. los pagos sucesivos por esta prgslación se

realizarán por cada periodo completo de 30 dias naturalcs consecutivos
en los que el Tomador se encuentre en dicha situación. De no permaaecer
los 30 ¡lias consecutivos en situación de I¡capacidad I €mporal, la e¡tidad
ascguradora no abonará cantidad alguna.
EI derecho al cobro de la i¡demnización cesa¡á en el momento en que

cl Tomador/Asegurado pucda rcanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia. aún de ma:rcra parcial y a pcsar de no
haber alcauado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remu¡erado o por cue¡ta propia- y también si su estado pasa a ser de
Incapacidad Perñaígnte en los términos descr¡tos por la normativa de la
Seguridad Social española.
EI importe de Ia indemnización será en todo caso la suma asegurada. aurl

cua¡do cl Tomado¡/Asegurado padeciera varias enlérñedades al mismo
tiempo o sobreviniera a unanuevaenfermedad a la inicialmente decla¡ada
l.a suma asegurada se abonará al Ileneficiario designado en las presentes

Condiciones Particulares con 9l limite máxiño de l2 pagos consecutivos
o 36 pagos altemos en total y sicmprc quc dicha situación dc Incapacidad
Temporal ocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el
periodo de carencia.
.1.1. lloSPITALIZA(]¡O\
A los elgctos de la prcsenle pó¡iza se entenderá como hospitalización la
situación dc Ingreso acaecida al Tomador/Asegurado dura¡te más dc 24
ho.as en un establecimiento hospitalario cn condición de paciente, ya sea

por enfermedado accidentey con la finalidadde someterse atratamientos
médicos o quirúrgicos.
Estar¡1n cubiertos por Hospitalización el 'l omador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el si¡iestro por hosplalización,

no resulten elegibles ni para la cobelura de perdida involuntaria
del cmplco ni para la de incapacidad tcmporal. cs dccir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomento de producirse elsiniestro
no ten8a¡ ningún tipo de relación laboral. ni por cuenta propia ni por
cue¡ta ajena.

. Quc cst¿n en buen estado de salud. que no estén cn el monrcnto de
la contratación de baja laboral por razones de salud. ni hayar estado
de baja Flr entbrmedad duranle más dc 30 dias consecutivos en los
24 meses a¡teriores a la adhesión.

{.3.r. PRESTA(I()\ POR HO§pl IALIT_.{( r(i\
La Entidad Aseguradora abona-rá al Be¡eticiario de la presente Élii.a. dc
producirse la hospitalización del l omador/Asegurado. la suma ascgurada
una vez alcarzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización ! una
vez transcurridos los el periodo de carencia inicial. l,os pagos sucesivos
seriin por cada pcriodo completo de 30 dias naturales consecutivos dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecutivos, en situa.ión d€
llosp¡tolizac¡én, la entidsd sscguradora no abonará cant¡dad alguna.
Lo suma &segurada se abona¡á al Bcneñciario designado en ¡as prese¡tes
Condicioncs Pa¡ticula¡es con el limite má\imo de l2 pagos consecutivos
o 36 pagos altemos en total y siempre que dicha situación de Incapacidad
'lemfnral ocu..a durante la vigencia del scAuro y haya transcurrido el
periodo de carencia.
¡.J. EX( Lt:SlO\ES P.tR.r L.\s C.\lr\N r írs ur. r¡rr rprcrorn
TEi\f PORAL I TIOSPITAI,IZA(]ó:{
No tienen la consideracióÍ de llosp¡tali¿¡ción ni de Incapacidad
'l'e¡rporal y, consecuentemeíte. no se pagará prestaciún alguna en
aquellos sin¡estros que resulten o sean consecuencia de las siguienle§
situaciones:

¡) ¡-nfermedades, lesionrs y complicaciones causadas dircrt¡
o indirectam€nte por voluntad d€l Tom¿dor/Asegurado
o derivadas de la realización de lctos notori¡ñcntc
temerarios que entrañen graves ricsgos para la salud.

b) lll embarazo, parto o aborto así como los periodos de
descanso voluntario y obligator¡o que procedan en c¡so dc
mat€rnidad.

c) L¡s producidas cusndo el Tom.dor/As€gu rudo se eI|(uentre
bajo la ¡nfluenciá del alcohol, drogas tóxicas o
estupefac¡cntes; los que ocurran en estado d€ perturbación
mental, sonambulismo o en desaño, luchs o r¡ñ¡, e¡ccpto
caso probado de legítima dafersa; asícomo los der¡vados de
un¡ ¡rctuación deliúiva del Tomador/Asegurado, dcclarada
judici.lmente, o su res¡stenci¡ ¡ ser detenido,

d) Cualquier cnfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la
que el Tomador/Asegurado haya rrcib¡do diagnóstico ].,/o
tratamiento d. un médico €n los 12 meses ant0riores al
inicio de la .ob.rtura dr la presente pólitH con anterioridad
a la contratacién a la pól¡z¡, así como las secuelas
produc¡das por ell¿s, así como los defectos de nacimiento !
las enfermedades congéritas.

e) l,as inter}cnciones quirúrgicas y tr¿tamientos médicos
y/u orlontológicos que no se¡r escnciales por razones
médic¡s y sean demandados por cl Tomador/Asegurado
por razones psicológic¿s, personales y/o cstéticas, siempre
que no se deban a secuelas de actidentes producidos con
posterior¡dad a la fech¡ de efecto d€ la cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, crrvical, dorsal, srcro y ciático, así
como cualquier olro proceso patológico que teng¡ como
manifestac¡ón única el dolor, s¡lvo quc er¡st¿n evidenr¡¡s
objctivadas por estudios médicos complcñentarios
(r¡diología§, gammagrafl¡s, escáneres, T,A.C, etc.) que
demuestren la erist€ncia de ¡lt0raciones y lesiones que
juit¡liquen el dolor causa de la iocapacidad tempor¿I.

g) (lefsl€as, enfermcdades psiquiátri(as y mentrlcs,
incluyendo cl estrés, ansiedad, depresiones y afecciones
similares, aun cuando dich¡s enfennedades y afecciones
haya[ sido diagnost¡cadas y tratadas por un médico
sspecialista (psiqu¡atra).

h) Las enfermedadcs o lesiones derivadas de la práctica
profesion¡l de cualquier deporte, de ls participación en
apuestas o competiciones, v de la prártic¡ como alicionado
o profesional ds activ¡dades de slto riesgo, así como los
accidentes d€riv¡dos de la conducción de vehículos sin
el correspordiente permiso expcdido por la autoridad
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competente y los tccidentcs aéreos a excepción de los vuelos
comerciales en línea regular autorizads.

i) Las ruras de reposo, termales o dietét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percibiendo una pensión

dc invalidez o que sstén tramitando €n el momento de
l¿ conlratación del seguro la incapacidad permanente
absoluta,

1.5. l\( o\tP.\r tBtLtu.ru ut- r;rn.rn r irs
[,¡s coberluras de Perd¡da lnvoluntariá del Emplco, Incapacid¡d
Temporal y Hospit¡lización sor excluy€r¡tes entre sí dependiendo de
la situación laboral en la que se encu€ntre el Tomador/Asegürado
en al momonto de producirse el siniestro, por tanto cuando un
-lbmador/Asegursdo esté cubierto por Pérd¡da lnvoluntaris d€l
Empleo r¡o podrá est¡r cubierto por Incapácidad Teñporal, ni
por Hospit¿lización e igualmsnte en el resto de los supuestos en
que el 'Iom¿dor/Asegurado pueda estar cubierto por lnc¿p¿cidad
Temporal y Hosp¡taliiac¡ón,
s. Excl,lrsfoNEs cotulrNEs A ToDAs LAs GAR{NTiAs
Asi¡¡ismo. el lleneficiar¡o no tendrá der€cho al cobro de las prestaciones
por Púrdida lnvolunlaria dcl Ernpleo o Incapacidad Tgmporal si la
contingcncia sc producc. o sc dcriva o cs consccucncia dirccta o indirecta
de:

l. Los riesgos cxtraord¡narios süjetos a rec¡rgo obligatorio s
f¿vor del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivadm de conflictos armados, haya o no

preced¡do dec¡sraciór oficial de guerra.
J, Las corsecuer¡cias directas o indirectas de la re¡cción o

rad¡ación nuclear o conlaminación radiactiva,
5. Suicidio o la tcntativa del mismo durante l¡ primera

arualidad de seguro.
6. Los siniestros causados ir¡t€ncion¡damente/

voluntariamente o por mala fe del Tomador/Asegurado.
L¡s consecuencirs de un acto de imprudencis temeraria o
negligencia grave del Tomador/^segurado, dcclarado asi
judicialmcnte.

7. Los s¡niestros ocurridos como consecuencia de temblorc§
de tierra, erupciones volcánic¡s, ¡nundaciones y otros
fenómenos sísmicos o meteorológicos de c{ráct€r
extraordinario.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9, Los Calificados por el gobierno de la nac¡ón como

C¡lamidad Nacional o c¡tástrofe ¡sí como cp¡demias ]-.

pandemias.
10, Las aonsecuenc¡¿s de guerr¡s o de otras circunstanrias

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tengan la
considcración d0 fucrza mayor dc acutrdo coÍ lo prcristo
en el artículo 1.105 del Código Civil.

6. 'I,\RIF,\ DE PRI}T,\
l-a t¡¡ifh de primas aplicahle al presentc seguro será Ia especificada cn
la Bilsc Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomarlor/Asegurado por la entidad aseguradora.
[,a compañia ascguradora se rescrva cl dcrecho dc incrcmentar la tarifa
dc prima en los anive¡sa¡ios mensuales una vez ltanscuñida la du¡ación
inicial dc 5 años si cxistcn cambios normativos. legales y objetivos, en la
dcllnición dc las prcstacioncs a ajcnos a la actividad dc la ascguradora,
[,a citada variación debe ser comunicada al 'lomador/Asegurado con un
preaviso de dos meses. plaTo dura¡te el cual el Ibmado/Asegurado del
SegL¡ro podrá rescindir la ñliza.
A la prima que resulte dc la aplicación de esla tarifa se le sumarán los
impuestosy recargos que sean en todomomento lcgalmentc rcpercutibles.
7. P.\(;o Dt LAS PRIi\IAS
[]l seguro se contrata a prima ú¡ica durante cinco arlos a conta¡ desde la
lecha de ellcto del mismo. Transcurrido eJ periodo de duración inicjal, se

podrá rcnovar por periodos mensualcs de acuerdo con lo establecido qn la
página primera de las presentes condiciones particulares.
l.os recitx¡s de pr¡mas deh€rán hacerse efectivos por el Tomador./
Aseguri¡do. Con carácler general. y salvo pacto eÍ contrario establecido

en la ñliza, el abono de las primas se realizüá mediante domiciliación
banca¡ia dc los rccibos. A cstos cfcctos. cl Tomador/Ascgurado deberá
entre8ar a la lintidad Aseguradora €l mandato SEPA donde autorice la

domiciliación de los mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador,/
Asegurado cualquier gasto derivado dcl medio de pago utilizado.
h ca-so de impago de la prioa única. el s€guro no entrará en vigor. En

este caso. la E¡tidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en

caso de siniestro-
En caso de falta de pago de una de la-s primas siguientes. la cobenura del
asegurador queda suspend¡da un mes después del día d€ su !€ncimieñto.
Si la Entidad Ascguradora no reclama el pago dentro de los seis meses

siguientes aJ vcncimicnto de la prima se entenderá que el contrato quedo

extingr¡ido. En cualquiercaso. la Entidad Ascguradora cuando e¡ contrato
esté en suspenso. solo podrá exigir el pago de la prima del periodo cn

curso. En caso de impago de alguna de las pr¡mas mensuales la Entidad
Aseguradora comunica¡á a través de una cala enviada al domicilio del
Tomador/Asegurado que la póliza quedará ca¡celada en cl momcnto cn

el que se produzca un segundo impago de la prima mensual-
8. ]\IODIFICAClONES }' ANTILACION DEL SEGTIRO
lll 'l-omador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez

abonadas las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá

realiza¡ las modificaciones que se cstablecer en el presente apalado.
Estas modificaciones una vcz notificadas y aceptadas por la Entidad
Aseguradora en un plazo miínimo de cinco dias hábiles. supondrán la

emisión de un Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez ñrmado por
el Tomador/Ascgurado sutirán efecto desde el día de la solicitud.
Anulación dcl Seguro. Cuando sc realice la amortización total de la
operación de fina¡ciación vinculada al scguro dará lugar a la extinción
del mismo, previa devolución al Asegurado, por partc dc la Enl¡dad
Aseguradora, de la pale de prima no consumida menos el importe

coÍespondiente a los recargos e impucstos satisfechos. Una vez realizado

el extomo de la prima- la Entidad Aseguradora qucda¡á liberada de su

obligación en caso de sin iestro q uedando extinguido elconhaio dc scguro.
Modificación de la suma asegurada, La amortizació¡ anticipada parcial

del préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la
parte de la prima no consumida conespondiente a la parte amortizada
anticipadamcntc del préstamo menos el impone coúespondiente a los

reca¡gos e impuestos satisfechos. continuando vigente elpresente contrato

de seguro por resto del imF,orte del préstarno pcndicnte de amofizar.
La Entidad Aseguradora entregaÍá u¡ Sllplemento con las nucvas
condiciones de la póliza tras Ia amortización patcial realizada por cl
Tomador/Asegurado.
Irl procedimiento dc extomos dcscrito en el ptesente apalado cuando
se produzca la amortización parcial del próstamo. no será de aplicación.
una vez transcurrido el período inicial de 5 años, cuando cl Tomado¡,i
Asegurado estó abonando las primas del seguro Temporal Renovable

Mensual.
9. DTIRA('IÓN DT.I, Sl]GI'RO Y COBERTTiRAS
El seguro tendrá una duración inicial de 5 años a conta¡ dcsde la fecha

de efecto del misno. tronscurrido dicho p€riodo el ase¡lurado podrá

renova¡ las coberturas objcto del presente contralo, con periodicidad
mensual ha-sta que ocurra alguna de las circunsta¡cias que se detallan a

continuación:
- Se produzca el vencimiento dcl préstamo vinculado al presente

contrato de seguro-
- La lecha en la que el roñador/Asegurado cumpla ó5 aios sicmpre

que esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de

la operación de financiación.
l-a cobertura terminará y cldcrccho al cobro de las prestaciones cesaráen
el momento en que tenga lugar el primero dc los siguientes elentas:

a) La fecha eo la cuol todas las cantidades debidas por
el Tomador/Asegurado a la entidad prestamista por el
Contr¡to de Financiacién vinculado r esta póliza de seguro
fu€ran reembolsadas a la Ent¡dad Prestañista.

b) Al alcarzers€ la fecha de terminación del Contrato de
Finsnciación vinculado a esta pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado toda$ las c{ntidades dehidas en virtud del
mismo.

clrr PARTTTEP$ oE SEOTJRO5 / RE¡5EOIROs, s A - CdfáD dá So¡ r..óñ ño :r,280r4 
^,r¡Otlo 

(itP¡.ri,,\)- Í + 3.1tr52.13100 t *3a9l5ia3a0l --'.ipsrdMc¿!
¡rád.¡¡¿d,i¡l.b@46lc,libro3e9l,*..3'd.lt¡bó¿.soc'.dod.r,rol'ol95lóioñ!33230 lns lq N¡r a?85343]5 cldys¡Já.6 oGSrP. COs59.G00a1



ffi*,"ERS

CONDICIONES PARTICULARES DEL SIGURO
SEGURO DE PROTf,CCION DE PAGOS

Dl^cloN()ftcfl¿trJ§l]!{As!aÚ6v !nr¿jiq,. ) - 4JIr{ ror. »(rjsP^ña)

c) La ferha en que €l Co[trato de Fin¡nciación vinculado a
csts Póliza de scguro termine por cualquier cau¡a.

d) La f€cha en la cual €lAscgurado alcsÍce la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda actividad profesional
remunerada, o en la fecha dc jubilación o de prejubilacién
cualquiera qüe se¿ su aausa, ercepto psra la garantfa d€

hospit¡l¡zación.
e) La fccha de f¡llec¡m¡ento o de declarsción del estado de

Incapacidad Permanente del Asegurado cn cualquiera de
sus grados o Gran lnvalidee

f) t,a fechs er l¡ que se produzca una subrogacién, c€sión
de la pos¡c¡óÍ o cualquier transmisión de los derechos y
obligacionrs de las partes que intervienen cn el Contrato de
tr'inanciación.

g) As¡m¡smo, la cobertüra t€rminará cn la fecha en

la qu€ el Ascgurador haya p¡gado el número
márimo de Prestaciones consecutivas o alternas por
Incapacidad 'l emporal, Hospitaliza.ión y/o Pérdida
Temporal Involu¡taria de Empleo que se han fliado en esta
p6lia.

IO. CO]\DICIONES PAR.t LA RESCISION DEL SEGtIRO.
Dura¡te los cinco p¡imeros años de vigcncia dc la póliza el contrato dc

seguro solo podrá ser rescindido en el supuesto de arnortización total
anlicipada de Ia operación de tlnanciación a la que se encuentra vinculado
el se8uro. En estos casos se procederá según Io establecido en el apafado
8 de l¿s prescntes Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovacioncs mcnsuales t¡anscurridos los cinco
primeros años de la póliza ésta Fndrá ser rescindida articipadamente
a la lccha prevista para su lcncimiento mensual, ta¡rto por la Dntidad
Ascguradora como por cl Tomador/Asegurido, En el supuesto de
rescisión anticipada del seguro. csta tomará efecto en el momento en el
que se comunique a la Flntidad Aseguradora- devolviéndose la parte de

la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se

produzca la rescisión. quedando desde ese momento extinguida la póliza
y libcrada la Entidad Aseguradora clesde ese momento.
La Entidad Ascguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes
q¡sos:
. ['or agravación del ricsgo. Una vez comunicada esta circunsta¡cia a

la Aseguradora- ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meset. LlAseBurado podráaceptaJlao rechazarla
en un plazo de quince dias. l'ranscurrido dicho plazo, en caso

de silencio o de rechazo. Ia Ilntidad podrá advenir de nue\.o al

Ascgurado. dilndole un nqsvo plazo de quince dias. tra¡scurridos los
cuales y en los ocho dias siguientes comunicará al Asegurado la

rescisión definitiva. La 
^s€gurado.a 

podrá igualmcntc. rcscindir el
contGto comunicándolo por escrito al Asegurado der¡tro del plaz.o

de un mes. a pañir deldiaen que tu!o conocimiento de laagravación
del ricsgo.

. Dc conformidad con lo cstablecido en el articulo 15 de la Lcy' de
Contrato de Seguro si por culpa dcl tomador la primcra prima no
ha sido pagada- o la prima única no lo ha sido a su vencimiento,
eJ asegurador tiere derecho a resolver el contrato o a exigir el
pago de la prima debida e¡ via ejeculiva con ba-se en la póliza.
Salvo pacto en contrario. si Ia prima no ha sido pagada antes dc
que se produca el si¡iestro, el asggurador queda¡á liberado dc su

obligación.En caso dc falta de pago de una de las primas siguicntes,
lacobenuradel asegurador queda suspendida un mcs después deldia
de su vencimiento. Si elasegurador no reclamael pago dentro de los
seis mcscs siguientes al vencimienlo de la prima s€ enteñderá que el
contrato qucda cxtinguido. En cuaiquier caso. cl ascgurador, cuando
elcontmto esté en suspenso. sólo podrá exigir el pago de laprima del
periodo en curso.Si elcont¡ato no hubiere sido resuelto o ext¡nguido
conforme a los párrafos anteriores. la cobertura vuelve a tener efecta
a las veinticuaho horas del dia en que el tomador pegó su prima.

De acüerdo con lo establecido en el ¡rtículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las part.s pu€den oponerse a la prórroga d€l contrato
medianta una [otificación escrita a la otr¡ p¿rte, €fectuada con un
plazo d. dos meses de anticipa(ión a la conclusión del perlodo del

seguro Én curso cuando la oposición a la prórroga sca ejerc¡trda por
la Entidrd Asegürador¡ o bien con un mes de rttelac¡ón cuondo la
oposición a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
I I. PAGO DE PRESlACIONES
No procederáelpago de las prestaciones sielpago de la prima únicano se

ha hecho ef'ectivo o si en las ¡enovaciones mensuales no se ha producido
el pago de las primas sucesivas.
Igualñcnte para el abono de las preslaciones descritas en la presente
póliza el Tomador/Asegurado, deberá f¡cilitar el rccibÍ o comproba¡lte del
pago de la cones¡»ndiente cuota del préstamo,
lá ilntidad Aseguradora güantiza el abono de las prestaciones
contratadas en las condiciones que se establezcan en las Condiciones
Paficula¡es del Scguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer quc
sus médicos. insFrectores o empleados visiten al Tomador/Asegurado.
debiendo permitir asu vez el Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas
visitas, como cualquier averiguación o comprobación que la Entidad
Aseguradora considere necesaria. lil incumplimi€nto de estos debercs sc

entendetá como renuncia al cobro de la prestación, salvo que no ha¡'a
sido posible el lleva¡lo a cabo por la oposición del médico o personal
lácultativo eÍ caso dc siniestro por Incapacid¿d l emporal.
La documentación quc la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en
caso de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLIINT'ARIA DEL EMPLEO
lln la ap€rtura del s¡niestro
- Copia legible del DNINIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justilique al menos 30 dias

cn desempleo.
- Cana de notilicación de despido de la cmpres4 en papel de la

empresay debidamente firmada y sellada.
- Certificado de Empresay dos últimas nóminas. debidamente firmado

y sellado.
- Desglos€ de la liquidación e indemnización efectuada por la

empres4 eÍ papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.
- Justificante correspondicnte al ingreso de la indemnización.
- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliasión, Demanda y

Sentencia Judicial.
- En caso de E.R-E.. autorización adminishaliva), comunicación dc la

cmpresa al trabajador.
. Carta del SPEII ac€ptando el pago de la prcstación con el periodo

reconocido-
- Recibo d€l pÉstamo pagado a la fecha dcl siniestro.
- Justiñcante d9 Ia litularidad de ia cuenta ba¡caria donde ingresa¡ las

prestaciones.
- Cualquicr otra documentación sustitutila de la anteriormcntc

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
¡ln ls continu{c¡ón delsiniestro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del próstamo pagado d€l ñes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En ls ap€rtura del siniestro:
. Copia legible del DNI/NIE,
- Vida laboral actualizada y completa (trabaiadores por clenta aiena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documcnto
acrcditativo de est¿¡ inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social v último pago.

- Partes de baja que acredilen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por 1a Seguridad Social u Organismo Competente. que
justifiquen al menos 30 dlas en incapacidad.

- Historial Clinico o Cenificado Médico dondc se detalle la l'echa
de diagnóstico y causas de la cnf'e¡medad del Asegurado. En el
certificado se haú constar especificáJ¡€nte si exislen antecedentes
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas dc
diagnóstico de las mismas.

- Además de lo a¡te.io. en caso de Hospitalización informe de ingreso
y alta hospitalaria.

- Ademrís de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atcsrado y/o copia del certilicado cmirido
por Ia empresa si sc trata de un accidente laboral,
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- Recibo del préstamo pagado a Ia ticha del siniestro-
- Jlrstificante de la titularidad de ia cuenla bancaria donde ingresar las

prestac iones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteriomente

relacionada o que sea necesaria pa¡a verifica¡ su validez o alcance
EÍ l, cont¡nuac¡ón dcls¡niestro:
- Partes de confirmación de la baia periódicos,
- Recibo del préstamo pagado delmes que corrcsponda.
IIOSPITAI,IZACION
En ls apertura dcl sir¡cstro:
- Copia legiblc dcl DNINIE.
- Vida laboral actualizada y complcta o en caso de no haber trabajado

nunca- inlbrme sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Pane d€ hospitalización con especificación de la hora de entrada
y salida del centro hospitalarjo que justifique al menos 7 dias de

hospitalización,
. Historial Cl:nico o Ccrtificado Médico donde se detalle la fecha

de diagnóstico y causas dc Ia enfermedad dql Asegu¡ado. Iln el
certificado se hará consta¡ especificarncnte si existen a¡tecedentes
relacionados con las causas de la hospitalización y las fechas de

diagnóstico de las mismas.
. Además dc lo anterior cn caso de Accidgnte copia completa de las

diligencias judiciales y/o atcstado y/o copia del celificado emitido
por la empresa si s€ trata de un acc¡dente laboral.

- Reciba del préstamo pagado a la fecha del siniesho.
. Justificantc de la titularid¿d de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la antcriormente

rclacionada o que sea necesaria para verilicar su validez o alcance
En l¡ continuación del siniestro
- I'artes de hospitalización pcriódicos.
- Reciho del préstarDo pagado del mes quc conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con postcrioridad a haberse

cfcctuado pagos con cügo al mismo. el Asegurador ¡rodrií repetir a su

elección contra el Tomador/Ascgurado o el Beneticia¡io por las sumas

indeb¡dünente satisfechas más los interescs lcgales que conespondan.
El pago de la Prestación solo se llevará a cabo ura vez que el Asegurador
haya rccibido la documenlaaión y las pruebas requerida-s, por parte del
'l omador/Asegurado o el Beneficia¡io. En caso de que úo se entrega¡a
dicha documentación, elAsesurador no esta¡áobligado a pagar Prestación

alguna.
[Jna vez quc la Entidad Aseguradora, haya recibido las p€ñinentes

pruebas de que el Tomador/^segurado sc halla en alguna de las

situaciones de Incapacidad Temporal o Perdida Involuntaria del Empleo
fijadas en la defi¡ición efablecida en la presente Póliza- pagará la
suma asegurada con los limites establecidos en la página primera de las

presentes Condicioncs Paficulares y sin perjuicio de que el 'lomador/

Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde el

momento en que se encuentre en situación de Incapacidad Tempora]
o Perdida Iñvolunlaria del [mpleo de hecho. hasta la primera de las
siguientcs iechas:
. La fccha en que el Tomador/Asegur¿do cese en su situación

dc lncapacidad Temporal. Pérdida Involunta¡ia del Empleo u
Hospitalización, o dcjc dc apofar las pruebas solicitadas por la
Ilotidad Asegüradora- de que se encuenfa cn dicha siluación,

. La fecha en que a [intidad Ase8urador4 haya pagado cl número
de Prestaciones má\imas po¡ Incapacidad l'emporal, Perdida
lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización que se ha¡r fijado en esta

ñliza,.
l.as Prestaciones previstas en el Contrato dc Seguro se pags¡án por

la tintidad Aseguradora al Beneficia¡io cstablecido en las presentes

Condiciones Particulares.
I2. RÉGINIEN DE RE(]LAÑtAflON!]S
I EJ régimen de las rgc¡amaciones será el previsto en el articulo

97.5 de la Ley 20/2015 de ordenación. supen'isión y solvencia
de las ertidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordanfcs.

2 El Tomador del scguro. cl Asegumdo y el Benellcia¡io o los
Beneficiarios. así como sus dercchohabientes. estfu facultados
para formular qu€ias y reclü¡aciones ante el Sen'icio de

Reclamaciones de Ia Dirección Gen€ral de Segutos y Fondos de

Pensiones con donicilio en el P' de la Castellana n" 44. 28046
Madrid y con página web: rvws.rlgslp.nrineco.es,icclantaciQnesl
index.asp contra la Entidad Ascguradora, si consideran que ésta

realiza prácticas abusivas o lesiona los dcrcchos derivados del
contrato de seguro.

3 En relación con lo anterior, s€ advie(e qüe, pa¡a la admisión
y tramitación dc qucjas o reclamaciones ante el Sen'icio de

Reclamaciones, será imprescindible acrediaa¡ haber formulado
la5 queias o reclarnaciones- previarnenle por cscrito al Árca de

Protccción dcl Cliente de (NP PAR'INIIRS. y en su c¿rso. con
poster¡oridad, alDefensor dclCliente de la Entidad Aseguradora- o
que hayatranscunido el plazo legalmente cstablecido sin que haya

sido resuelta por la Entidad.
4 El Árca do Protección del Cliente de CNP PARTNERS,

domiciliado en Cürera de Sa¡ Jerónimo. 21 -

28014 M^DRID. y dirección de correo electrónico
paoteccioid§lqljqlreia4c¡ppan¡ers.eu tr&nita¡á y resolverá cuantas

quejas y reclamaciones le sea¡ formuladas por las personas

anteriormente mencionadas. en primera instancia y tra§ su

resolución por dicho departameoto podrá seguirse la tramitación
ante el Defensor del Cliente de la l-lntidad Aseguradora"

D.A.DFIFENSOR. S.L., domiciliado en c/Velázquez n"80.

l"D, 28001 Madrid l'fno. 913104043 - Fax 913084991

recla¡racioncs«,da-deti'nsor.orÉ. La entidad asegu.adora se

compromete a prestar la colaboración necesa¡ia e¡ la instrucción

del procedimiento de resolución dc las quejas y reclamaciones y
a aceptar las resoluciones que el Defensor dcl Cljente emita y que

tengan carácter vinculante pa¡a CNP P^Rl-NERS.
5 La prescntación de reclamación a¡te el Defensor del cliente

de CNP PARTNERS así como su remlución, no obstaculiza

la plsnitud de tutela judicial. cl ¡ecurso a otro m€canismo de

solución de conflictos, ni a la protección administraliva. El Area
de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
rcclamaciones. de acuerdo con lo establecido en su Rcglame¡to
que estará a disposición dc los Asegurados en las oficinas y en

la ueb de la Entidad Aseguradora" y quc les será facilitado en

cualcuicr momcnto.
13. CLÁT iT I,A DE INFORI\I,\CIÓ\ SOBR}: PROTL( CIÓN DE
DATOS PARA TOIIIADORES T7O ASEGTIR{DO§
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de

protección de datos. y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlsmento Europeo y del Conscio de 27 de ab¡il de 2016 relativo a la
proteccióñ de las personas fisicas en lo quc rcspecta eltratamiento de datos
pcrsonales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la

Directiva 95/46/CE (Reglamento Ceneral de Protccción de Datos), C-NP

PAR fN ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa alTomador
y'lo asegurado de la Póliza. dc manera expres& inequivoca y precisa dc

lo siguiente:

INFORMACIóN BÁSICA SOBRX PROTECCIÓN DE DAIOS:
R€sponsable del tratam¡ento de sus dútos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y RF,ASEGUROS S.A. (CNP

Partners) Nll A-28534345
-info: inlilrmación adichnal
Finalidad del tratamiento de sus d¿tos
Finalidad Principal": sr¡scr¡pción y ejecución dc un contrato de segurc.
I info: infomración adicion¡rl
Legitima.ión para sl tratañicnto d€ §us drtos
Ls bl¡e legal para cl tralamienlo de sus datos es la ejecuc¡ón dolcontrato
de seguro en los términos quc figuran en lar Co¡diciones de la Póliza.

así como en la Ley dc Contrato de Seguro y Ley de Ord€nación,
Supervisión y Solvenc¡s de eñtidades aseguradora§.
rinfo: iolormación aclicional
I)estinetsrios
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Sus datos podrán scr comunicados a:y' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios

r€lacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de C'NP Pafners para la prestación de algún servicio
relacio¡ado con su contrato, empresas tramitadoras de siniestros con
quien CNP Pafncrs haya extema¡izado dichos servicios. peritos,
etc...). con los que CNP Partners se compromete a suscribir el
coÍespondiente conlrato de tr¿tamiento de dalos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayar¡ inten'cnido en la
mediación de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el
cumplimiento de las obligaciones de supervisión y/o pa¡a g€stión
admiriistrativa y gestión centralizada de ¡ecursos irformátiqos.

Tra¡sferencias lntcrnacionales preyistas¡ Salesforce.com EMEA
Limited y empresas del Grupo Salcsforce. Salcsfo¡cc cs una empresa
proveedora de servicios informáticos de CNP Partners.
+inlo: inli-¡rmación ¡dicio¡al
Dertcho§
Accedgr, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos como se

explica en la información adicional.
+i¡fo: información adicional

INFOR]IIACION ADICIONAL SOBRE PROTf,CCION DE
DATO§:
Responsable del trat¡miento de sus datos
Datos de (:ont{ctor
Domicilio: Caftera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Elecbónico: atenciona@cnppalners,cu
Delegado de Protección dc Datos: dpd.§siicnppt(ncrs.eu
Fin¿lidad del trst¡miento
¿(ion qué linalidad lrat¿mos sus dstos?
En concreto.dentro de la"Finalidad Principal",los Datos Personales s€riin
tratados pa¡a:
. Valorar. seleccionar y tarilicar los riesgas:
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia,

así coño en su caso mantener actualizados sus dalos para este fin;
r Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento del conhato de seguro;
. Gestionar y dar seguirnienlo administraliro al contrato de seguro

hasta la cxtinción dc las obligaciones .iurídicas dc las partes bajo el
mismo:

. Presenta¡ al cobro las primas que dcba abona¡ el Tomado¡ bajo el
contrato de seguro ) emitir recibos rela¡ivos a las mismas;

. 'l ramitació¡ de los s¡n¡€stros (incluyendo prestación de servicios
por te¡ceras empres¿s contratadas por CNP Partners püa el
cuñplir¡iento del contrato de seguro, la peritación de los riaños y en
su ca-\o. liquidacióri de los sinigstros a tr¿vés de ¡as empresas a las
quc se hayan extcmalizado tales funoiones):

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro d€ ñlizas, siniestros, provisio¡es técfl¡cas e inversiooesi

. Reali,,ar evaluaciones del riesgo, solvenciay posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de segurooen cualquiermomento
dc la vigencia del mismo, incluyendo. habida cuenta del interés
lcgítimo que ostenta la Entidad Aseguradora" la consulta v cruce de
los Datos Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el
seguro )- con ficheros sobre solvencia patrimonialy crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas
que obliguen a Ia Entidad Aseguradora a idcntifica¡ al Tomador o
cua¡1do su tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios d€ técnica ¡Lseguradora en análisis
de mercados objetivos y pertilados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la sr¡scripción del 0ontrato de segurot

. Cestiona¡. en su caso. de forma centralizada los recursos
informáticos (aplicaciones, serv idores inc Iuyendo aqué llos que estén
en la nube) o para fines administrativos internos dentro dgl úismo
grupo de empresas al que peñenece (NP Partners.

. Remitirle comunicaciones come¡ciales sobre los Eoductos de CNP
Pafners similares a los contratados a través dc coneo postal y/o
llamada telefónica.

.',Qué tratamientos adicionales podemos re¡rlizar?
A¡licionalmentc:
r' Si ha aceplado. sus datos podrán ssr tratados para remitirt€ ofertas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos. asi como
infbrmación sobre productos distintos a los contratados. infbrmación
sobre las acciones de marketing que CNP Pafners vaya a llevar a
cabo (ent.e las que podrán figurar. campañas. proyeclos. sorteos,
(¡ncursos, eventos de cualquier tipo y temática), Ia realización dc
encuestas de satislacción y envio de newsleners (todo ello incluso
por rnedios electrónicos).

r' Si ha accptado, sus datos podrián ser tralados para la elaboración
de perfiles con fines comerqiales -v dc ma¡keting con el objeto de
conocer sus pret'ercncias y necesidades y, en su caso, y entre otras.
adecuar las comunicacioncs comerciales, diseña¡ productos cn base
de dichas preferencias y necesidades.

¿Dururt( cuánto tiempo tratarcn¡os sus datos?
los datos personales proporcionados se qonserva¡án mientras se
ma¡tenga la relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o
se hubiera opuesto con a¡leriofidad, cn su caso v una vez llnalizada,
du¡ante el plazo de conservación legalmente establecido. Puede consulta¡
en cualquicr momento dichos plazos enviando un coíco elechónico a
cualquiera de las direcciones de correo electrónico establecidas en I)atos
de contacto del Responsable de Tralamiento.
/ Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para

remitirle ofefas comerciales de (NP Paníers por medios
clcctrónicos. asi como información sobre productos distintos a los
contratados, información sobre las accioncs de marketing que C'NP
Partners vayaa llelara cabo (entrc losque podrán figurar, campañss,
proyeclos. $rteos, concursos. eventos de cualquigr fipo y temática),
la realización ¡.le encuestas de satisfacción y envio de newslettcrs
(todo ello incluso por medios €lectrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos pam la elaboración de
perfiles con fines comerciales ) de ma¡keting con el objeto de
conoce¡ sus prclerencias y necesidades y, en su c¿¡so. y entre otras.
adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos co base
rJe dichas preferencias y necesidadcs.

Los hatamientos establecidos en los dos pánafos ant€riores podñin
llevarse a catJo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo
establecido en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos?" indicado en este documento d9 inlo adicional.
Legitimación para el tralamicnto de sus datqs

¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrá¡ ser tratados para la ejecucién de su contrato de s€guro.
En caso de negativa a facilitar dichos datos o a que s€an tratados, nq será
posible la celebración del contrato de scguo y/o gestióo del conhalo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados po¡ los siguientes molivos:/ Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos asi
como intbrmaciór sobre p¡oductos disfintos a los contratados, para
informarle sobre accioncs de ma¡ketirg (entre las que podra¡ figurar
cainpañas. proyectos- sorteos. concursos. eveotos de cualquier tipo y
temática) y/o realización de encuestas de satisf¿cción ) newslellers
(todo ello incluso por medios electrónicos), sus datos sgrán tratados
para dichas finalidades.

/ Si ha aceplado. la cláusula pala el tratarnignto de sus datos para
la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing
con cl objeto de conocer sus prefcrencias y necesidades y. cn su
c¿rso, y ent¡€ otr¿rs, adecuar las comunicáciones comercjales. discñar
productos en base de dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos lratal sus datos pa¡a el cumplimiento de una
obligació¡ legal. de acuerdo con lo cstablecido en l¿ normativa que
aplique al contrato de seguro suscrito, entre otras. la [,e] de Contrato
de Seguro. t-ey de Ordenación. Supervisión y Solvencia de Entidades
Aseguradoras y su Reglamento dc desa¡rollo. Ley de Mediación de
Seguros. [,ey de Comercialización a distancia de scrvicios financieros.

c\P PARfr |ERS OE IEGUROS /iE,SEGLROS, SA -C'r.Et.§cn J.¿nft,21,280t¡ MAD¡10 lÉS 
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARf, S DEL SEGURO

SEGTIRO DE PROTECCION DE PAGOS

iDr^.roN rln&tr d! r¡E§t8atr v o.r-¡ru,.r ror.rlrxld:srr Ñ^)

Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión. dc 10 de Octubre
de 2014. por el que se completa la Directiva 2009/138/CE, así como
las Reglamentos comunitüios de eiecución de solvencia II, Directiva
LIE 201ó/97 sobre distribución de Seguros, Reglanento UE, No
1286/2014. de 26 de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos
fundamentales relativos a los productos de inversión minorista vinculadqs
y los productos de invcrsión basados cn scguros. cn su caso. Rcal Decreto
1588/1999. de l5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento sobre

la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas

con los trabajadorgs l., beneficiarios. asi como cualquier otra Ley qug se

promulgue en un futuro y que afecte al contmto.
Asimismo, se podrá¡ tratar para los casos en que exista un inteÉs legítimo
por parte de la aseguradora.

D€stinatarios
¿:,{ quióo se le va a comunic¡r sus datos?
Además de lo ind¡cado. si ha aceptado la cl¡í1.¡sula de comunicación de

los datos. sus datos se va¡¡ a comunicar a las empresas del grupo al que

pertenece (NP PAR-fNERS para olrecene información comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de intemet, y planes de

pensiones. informarle sobre acciones de ma¡keting (entre las que podrán

fi gurar campañas. proyectos. sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo
y temática) aif como envío de newsletters, por cualquicr mcdio (entre

otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE §EGLIROS Y REASEGUROS S,A.
. CI\P ASSI.IRANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP C^UllON SUCURSAL EI\ ESPAÑA.
. ISALlll) lIIlAl.'l ll St.lRVlCES. SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asimismo, sus datos podrán sercomunicados en caso de cesión de carler&
fusión. escisión y transformación.
La transferencia Intemacional de Datos a las empresas del Crupo
Salesforce. solo se Ileva¡á a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en elá,mbito de lasNofmas Corporativas Vinculantes delGrupo
Salesfbrce. que oti€cen un nivel de protección equiparable al español y
contarful con todas las gara¡tías y rnedidas pa¡a salvaguardar laseguridad
de sus datos,
Mantendremos actualizada la información sobre tra¡sferencias
intemacionales quese vayan arealizar€n u¡ futuro en nuestraweb: https://
www.cnpparlners,elpol itica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus dato§?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les concieman o no.

Las personas interesadas tiensn derecho a acceder a sus datos personalgs
(derccho de acceso) así como a solicita¡ la rcctiflcación de los datos
inexastos (dcrecho de rectiñcaciór) o en su caso. su supresión cua¡do.
entre otros motivos los datos ya no se¿¡n necesarios pata los fines que
fueron recogidos (dcrccho de supresión).
Eú d€terminadas circunstancias, los interesados podrán solicitar Ia
limitación del tratamiefito de sus datos, en cu)o ca-so, únicament€ los
conserva¡emos para cl ejercicio o Ia defensa de reclamacio¡es (derecho a

la limitación del tratamiento).
En deterni¡adas c¡rcunsta.rlcias y por motivos rclacionados con su

situación particular, los interesados podrii¡ oponerse altratamiento de sus

datos. CNP Partners deiüá de tratar los datos. salvo que obedezcan a
motivos legítimos o clc.iercicio o defensa de posibles reclamaciones.
De igual modo. liene derecho a revoc¿lr su conscntimieÍto (derecha de

revocación del cors€ntimiento)
En el caso de que soliqite la portabilidad de sus datos a otra entidad

as€guradora (derecho a la portabilidad de los dato§). se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda eiecutar
la misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben scr comunicados
sus datos tcnga operativa la plalalbrma pa¡a poder ejecutar la portabilidad
(por ejemplo, no se podrán rcaliza¡ si afecla¡ a datos de salud o se traten

de seguros colectjvos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguicnte djrecciór
de e-mail: gdpr.es.peticion(¿lcnppütners.eu indicá¡donos que es lo que

necesita en relación con sus datos.

Si prefiere enviamos su petición por correo ordina¡io:
CNP Poflne$ de seguros y reaseguros S.A.
Servicio dg Atcnción al ClieÍte
Carrera dc San Jerónimo n" 2l
28014 Madrid
Por favor, no olvide indicar que sc pone en conlacto con nosotros en

relación a la profección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfacloriarrente a sus pcticiones o quiere

presentar una reclamación Io puede hacer a través de email
prorecciondelülientei4clttp4tlngfs.cu o a través de un sscrito en el

domicilio antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente.

Iln todo caso, puede acudir a la agencia espalola de protección dc

datos que es la autoridad encargada dc velar por el cumplimiento de sus

derechos en esla mat€ria- Fln su pá8ina web pucde encontrar infbn¡ación
adicional y complementaria sobre todos estos derechos. lc adiuntamos
un link a su página wcb: hnps://www.agpd.es/portalwebagpd/index-idcs-
idphp.php

,j
,L
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CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO
SEGURO DE PROTECCION DE PACOS

sE Jloiú¡, 1r , t& tl r¡d¡id rr¡Fú)
MEDI¡OO¡i rirJR(É^J^ R( rRAr. rtrDr^CrON f¡ñl¡{ ,rc H!Gr$r@r V¡ftuLdo s r. . rn ¡brii'tp a L^,t J'.o. ? - .5(rr4 1ol.riü) (!spÁll^)

POR FAVOR, LEA ATE\TAIlIE\TE LA INFOR]!I-{CION QTIE A (:ON'I'INT;ACION SE DETALLA Y, EN EL (]ASO DE QTIE ESTÉ DE
A(]tIERDO, ACEP'I'Í] LOS DISIIN'I'OS 1'RA'I'AMIENTOS DE SUS DATOS CONFOR}IE SE INDICA A (]ONTINT]ACIÓN:

> Dcb. autorizar el uso de Sus datos dc salud cn caso d€ siniestro. para la tramitaciór. perilación y liou¡drción d€l mismo. d{do quc dc
lo contrario ¡ro se podrá sjecutor el qojlllqltoi

tr Acepto. co¡rfornre a lo anter¡or, al tratárniento de los datos de salud para la eiecución dcl contrato ¡ror la pnrpia
aseguradora o a través de un proveedor de CNP Pafners para la tramitación y liquidación del siniestro.

> Si acepta lo siguiente. sus datos podriin ser tratados para remitirle ofenas comerciales de CNP Patners por medios electrónicos, asi como
infbrmación sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing qu€ CNP Pafners vaya a lleva¡ a cabo
de cualquier tipo (gntre olras, cañpañas. proyectos, sorteos, concurv)s, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfacción y envio dc ncwslefters (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tr¡tamiento de mis dalos pa¡a recibir otbrtas comerciales por medios eleclrónicos, información sobre
productos distintos a los qontratados. sobre acciones markeling. realización decncuestas de satistácción v envio
de nr-uslettcrs (todo ello incluso por medios elect¡ónicos).

> Si acepta lo siguiente, sus datos podrií: ser comunicados a otras empresas dei Crupo al que pe¡tenece CNP Partners. para que le pueda¡ oli.ecer
inlbrmación comercial sobre sus p.oductos y servicios. realización de acciones de markcting de cualquicr tipo (entre ot¡a§, campañas, proyeclos.
sortcos. concursos, eventos de cualquiertipoy teñática), asicomo envio de newsletters, por cualquier medio (entrc otrof postal. teléfono. s-mail).

tr Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Crupo al que pertenece CNP Partncrs para lines
comerciales y de marketing y recepción de newsletters lpor cualquier medio).

) Siacept4 sus datos podrán scr hatados para laelaboraciéndc pcrfilescon fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus preferencias
y necesidades y, en su caso, y entre otras. adecuar l¿s comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas pref'erencias _v necesidadcs.

tr Aceplo el tratan¡iento de mis datos para la ela¡ofación de perfiles con l'ines cornerciales y de marketing.

f,l pr€sente contrato sÉ rige por lás CONDICIONf,S CENfRA.LES, por l"s CONDÍCIONES PARTICULARES y por los ¡ne¡os y Apéndiccs que emit¡ l¡ ¡lrtid¿d
Asegurrdore, y qúe, en sü corlj u nto, .onslituyen el Contrato de Seguro, c¡re.ie[do d. valor y ef€cto por sepsr¡do. Lss cláusulrs de l¡s CON DICIONES C ENER{ LES

3on desrrrolladas y, en §u csso, modificrdÍs por ests CONDICIO|{ES PARTICULARES. En csso dc di§cr.pami¡ rntre lo est¡blacido en les CONDICIOIiES
GEI{ERALESy lop¡ctsdoen lssCONDICIONES PARTICIILARES, prcráleccrán est s sobre squéll¡s, srlvo q ue d¡ch¡ discrrpsrcic derive dG psctos confra l¡ ley, l,
moral o clorden público,en cüyoc¡sose erteÍdcrán nulos de pleroderecho Igurlmenta hs presentrs CONDICIONES PAR'I lctll-{RESson amitidss lomrndo rcmo
besa las detlaraciones del tomador, el cuestio[ar¡o médico o tr! c{so de ser así requcrido por ls comp¡ñis asegur¡dora da ¡cuerdo con l¡s pru€b¡s que se cons¡derc¡r

netrsarils pam una corr.ct, valomción del riesgo.

A los efectos de lo dispuesto en los ¡rticülos 122 y sig[ientcs del R.gl¡mentode O.denadón, SupenisióÍ ] Sohcrcis de l{s Entidsdes Agegur¡dorss y Rccsegur¡dorss,

sprobado por Resl De.reto l0ó0n015, de 20 de nov¡cmbre, ¡mbos incluidos, el Tomsdor del seguro reconoc. heb.r r.cibidq er l, misma fe.h¡ y con arterioridsd
¿ l¡ celchr¡ción del presente co¡trrto, Not, Informrtivs comprensivs dc todo6 106 aspcctos rdstivos ¡l presenlc s€guro que se aoÍtempl¡n er los citadG precepto§

raglrmelllar¡06.

E L TOI\IADOR DECI-ARA. CONOCIiR Y ACEPTARQUE L4.§ PRf,Sf,N'f I,]S CONDICIONES PARTTCULARES ANI]I,AI\ Y ST]STITT]\'EN CT;ALESQT IERA
oTR{S QUU SE HUR ,tRI]N I,tMtTIDO CON A\TERIORtDAD.

l,cídoT conforme,

Expedido en 12 hojas inseparables, en Ntadrid a 15 de Enero de 2020

LA I-N'IIDAD ASEGT RADORI.

D. SANTIACO DOMINGT'EZ VACAS
Di recto t Gen erdl Atlju nto

EULOS AsgdlRADO/S

E],1l6L
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Sl:],,4 1\rcct l)eb Motulata
Reftrencia de la o¡den de domiriliación

\omhre d¿l Deudor/es
Nórt¿ ithc 1)¿hkttx)

HERMIDA MAI L]O. MARTA

DAI'OS D}!L DET]DOR

Número de cuenf{ lllAN del Deudor
..l..ou n""ttur It.lN ol tht 1)¿hht

ES56308 r00684733272215r5

S§ FT / BI('
BCOEESMMOS]

Nomhrr d€l Acre€dor

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS, S.A.

Identi{¡cación del Acreedor

ES72CVEA28534345

DATOS DEL ACREEDOR

gc{¡¡ir &.dcu:io! SEPA coñe mrd¡d F'.úcic4 m qE dro mpl'quc \úr¡óI ñ h 
'dñIdrd 

firc.l !/o l.¿í d.l¡úúo. ri D6jDicio rls$o cn los itrre¡q d.ldcüdor

tNt'r¡d N htrrt t^oñnx w tt" 
'¡ 

kqd ¡¿!¿h4 ttteofn. thts @^¿ M ?rqwtLt h tA. úkki: úIt]'¿ .tlbht

Nombre de la calle y número
Street Nañ¿ dni nunhet oI th¿ (-N¡1¡nt

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2I
Código postal i Ciudad

280I4 MADRID
P¡ls

ESPAÑA-SPAIN

Medi¡nr€ la fimadelpresentc fomuldio de Orde¡ de Domiciliaciór. usrcd autoriz! a CNP PARTNERS d. SeSuros y Reascgúos, S.A. ¡ e¡! iar ótdercs a su entiddd fnanci€ra. pua adeudar

pú CNP P^RTNERS d. S.guros y Reasgúos, S A. Cóúo púrre de sG derech6. el deudor esii legirim¡do al rc.ñbolso por sü e.tidad €n los témircs y condi.iones dclconlralo suscnlo

con lá mism6 La solicirud d. cmboko deb€ni.fectuñ d.nEo d€ ls eho semes qúe sisuen a l¡ fccha dc adeudo m cn.nra. Pu.dc obtener infoñ3ción sdicionál sobre lus dcrcchos

.r 3u e¡tidad financierg

.vtur uL."rnt e a¡ .lehite¿. 'Ítiur r¡ghtx rcRatulú'g thc nañ¿.ate dft ¿tpldheil m a stdte ent that ynu con obloi"J¡on your hahk-

Tipo de prgoi Pago unico
hp¿ ¡l pa_tñ¿nt: Singl¿ potwnt

Lügsr

Madrid

Fecha (DDMMAAAA)

t 50 t 2020

f irma del deudor'

20682000 | 0000680000005 8400 r
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CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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